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Kúm. 2547.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ord-en público.—Negociado L°—Circu
lar.—Recomiendo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, fuerza de 
Guardia civil, Comisario de vigilancia y de
mas funcionarios dependientes de este Go
bierno, practiquen las investigaciones cor
respondientes para descubrir el paradero 
de varias alhajas y otros efectos robados 
en la casa de Mateo Reus del pueblo de 
Lloseta en la noche del dia 1G de los cor
rientes, poniéndolas en caso afirmativo á 
disposición del Juez de 1.a instancia del 
partido de Inca, cuya autoridad se halla 
formando causa sobre dicho delito, advir
tiendo á los citados funcionarios que la 
identidad de las alhajas y efectos es la que 
se espresa en la nota que á continuación 
se inserta. Palma 27 de mayo de 1862. 
—El marques de Ulagares.

Diez botones de oro grandes de los lla
mados foredals.

Diez id. de id. medianos id. id.
Cuatro id. de id. grandes de los llama

dos de rueda de carro.
Dos cruces de oro con corona una gran

de y otra mediana.
Una id. id. llamada grande.
Un rosario de oro grande.
Tres sábanas de drap de medio uso. 
Cinco camisas de muger de id. de id. 
Cinco id. de hombre de algodón blanco 

con el cuello ancho de medio uso.
Dos id. id. de amburgo con puchera 

una nueva y otra vieja.
Una id. id. de algodón de las llamadas 

de muselina de papel con pechera borda
da nueva.

Una camisa de indiana con pechera, 
nueva.

Unos calzones largos de estof floreados, 
nuevos.

Tres id. id. azules unos de cuadritos y 
dos rayados, nuevos.

Un pañuelo de seda nuevo, para hombre.
Cuatro calzones largos de drap de me

dio uso.
Unos calcetines de algodón blanco.
Y unos zapatos blancos de hombre usa

dos.—Ulagares. ■

Núm. 2348.
Policía urbana.—Por el ministerio de 

la Gobernación se ha espedido con fecha 
6 del corriente la Real urden que sigue:

«Con el fin de precaver la repetición de 
sucesos tan lamentables como el ocorrido 
con motivo del hundimiento de la plaza 
de los loros de Logroño, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer se recueide á V. S. 
el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes respeto á edificaciones, y que no 
autorice V. S. construcción alguna para 
espectáculos públicos, aun cuando tenga 
el carácter de provisional, mientras no sea 
aprobado competentemente el oportuno 
proyecto facultativo; cuyas obras se ejecu
tarán en todo caso bajo la dirección de 
personas competente é inspección del Ar
quitecto provincial.—De Real órden lo di
go á V. S. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de esta provincia para que 
los Sres. Alcaldes cuiden de que esa im
portante resolución de S. M. la Reina 
(q. D. g.) tenga el mas exacto cumpli
miento. Palma 26 de mayo de 1862.— 
El marques de Ulagares.

Núm. 2349.
Cuentas municipales.—Los Sres. Alcal

des que á pesar de la puntualidad tan re
comendada en el delicado servicio de la 
rendición de cuentas de los fondos del co
mún de vecinos, faltan aun á remitir á esto

Gobierno las respectivas al año último en 
todas sus partes, se servirán cumplir con 
este deber en el improrogable término de 
diez días; en la inteligencia de que, trans
currido que sea éste, se adoptarán medi
das de rigor contra los que entonces re
sulten todavía omisos. Palma 26 mayo de 
1862.—El marques de Ulagares.

Núm. 2330.
Sanidad.—Habiendo cesado en esta ca

pital y en los pueblos á donde se propagó, 
ménos el de Ruñóla, la epidemia de virue
las que por tantos meses ha afligido á sus 
habitantes, he resuelto, de acuerdo con la 
Junta provincial de Sanidad, levantar la 
prohibición de conducir los cadáveres á los 
templos para las exéquias y preces de 
cuerpo presente, esceptuándose de esta 
medida al citado pueblo de Ruñóla por 
ocurrir todavía en él algunos casos de la 
referida enfermedad.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Sres. Alcal
des y efectos consiguientes; en la inteli
gencia de que me propongo publicar bre
vemente reglas para que la conducción y 
permanencia de los cadáveres en las igle
sias y en los depósitos de los cementerios, 
no pueda en ningún caso aíectar á la sa
lud pública ni dar lugar á otros inconve
nientes muy atendibles. Palma 27 de ma
yo de 1862.—El Marques de Ulagares.

Núm. 2331.
GUARDIA CIVIL.— 3er.TERCI0.

Cataluña.

Debiendo procederse á la celebración 
de nuevas contratas para la construcción 
del vestuario, equipo y montura que pue
da necesitar el tercio se pone en conoci
miento del público que el 23 del mes de 
junio próximo, tendrán lugar aquellas en 

la Casa-Cuartel de esta capital á las nue
ve de la mañana.

Los interesados á quienes pueda conve
nir, encontrarán de manifiesto las condi
ciones en la oficina del detall del tercio, 
situada en dicha Casa-Cuartel de diez á 
doce de la mañana, en todos los dias no 
festivos. Barcelona 21 mayo de 1862.— 
El Coronel 1er. gefe—Manuel Frexas.

Xúm. 2332.
D. Gregorio Bornea Juet de primera ins

tancia del distrito de la Catedral de 
Palma.
Por el presente primer edicto y pregón 

se cita, llama y emplaza á Miguel Ramón 
y Tur hijo de Antonio y de Catalina, na
tural de ¡biza, labrador, soltero y de edad 
de 26 años para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este dicho 
Juzgado á oir los cargos y esponer su de
fensa en la causa que contra el mismo se 
está instruyendo por haberse fugado del 
establecimiento presidial de esta plaza don
de se hallaba estinguiendo condena, bajo 
apercibimiento que no verificándolo se se
guirá el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose las actuaciones con 
los estrados y ocasionándole el perjuicio 
que haya lugar. Palma 26 de mayo de 
1862.—Gregorio Romea.—Por su man
dado—Pedro Gazá.

Xúm. 2335.
Quien quisiere hacer postura al primer 

piso de las casas propias de D. Miguel 
Oliver, apreciado en 7.000 libras de ca
pital y 14 duros de renta mensual, sitas 
en esta ciudad, en la cuesta Nueva de 
Santo Domingo .números 68, 69 y 70 de 
la manzana 234, que lindan con dicha 
cuesta, con casas de D. Cristóbal Rennásar 
con las de D. Juan Aguiló y con el calle- 
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jon de Bauza, que de orden del Sr. Juez 
de primera instancia de este partido y dis
trito de la Catedral, D. Gregorio Romea, 
se saca á pública subasta para con su va
lor hacer pago á D. Gabriel Reselló de 90 
libras que le adeuda por intereses, y costas 
causadas y que se causen, acuda á los es
trados de dicho Juzgado el dia 3 de junio 
próximo á las doce de su mañana, hora se
ñalada para su remate, que se le admiti
rá la que hiciere, siendo arreglada á de
recho. Palma 22 de mayo de (862.— 
V.° B.°—Romea.—Antonio Cañellas.

Núm. 2554.
D. Gerónimo Ierres y Sodas Jues 

de Paz del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Cualquiera persona que quiera po

ner postura sobre varios muebles 
embargados á Isabel María Rotger, 
se sacan á pública subasta por tér
mino de ocho dias para hacer pa
go á D. Mariano Francisco Pujol, de 
diez libras ocho sueldos por alqui
leres de la casa que habitó y costas; 
y se señala para el remate de dichos 
muebles el dia seis de junio próxi
mo y hora de las diez de la mañana 
en los estrados de este juzgado sito 
en el patio de la casa consistorial. 
Palma 26 de mayo de 1862.—Ge
rónimo • Terrés y ‘ Socías.—P. S- M. 
—Federico Sbert, Srio.

Aúm. 2555.
Cualquiera persona que quiera po

ner postura sobre varios muebles 
embargados ;á Catalina Gomila, se 
sacan á pública subasta por término 
de ocho dias para hacer pago á José 
Sanmartí de doscientos cincuenta y 
dos reales que le adeuda con las 
costas; y se señala para el remate 
de dichos muebles el dia seis de ju
nio próximo y hora de Jas diez de 
la mañana en los estrados de este 
juzgado silo en el palio de la casa 
consistorial. Palma 26 de mayo de 
1862.—Gerónimo Terrés y Socías.— 
P. S. M.—Federico Sbert, Srio.

Niím. 2556.
D. Federico Sbert Secretario de los Juzga

dos de paz de la ciudad de palma.

Certifico: Que en el Juzgado de paz del 
distrito de la Catedral obra un espediente 
verbal entre partes D. Bartolomé Jaocr 
contra Ignacio Forteza, sobre pago de 
maravedís; y al folio 2 vuelto obra la sen
tencia sigüiente.=Pa!ma 20 de mayo de 
1862.=Visto el juicio verbal instado por 
D. Bartolomé Janer contra Ignacio Forte
za sobre pago de maravedís y que se ha 
celebrado en rebeldía de este:=Resultan- 
do que Janer reclama de Forteza 3 libras 
3 dineros importe de un 8.° de billete de 
la lotería de Madrid que le cedió v no le 
ha pagado con costas:=Considerando que 
por medio de posición que se ha dado por 
retonocida, resulta la certeza del derecho 

que se demanda:=Se condena á Ignacio 
Forteza á que dentro de 3.° dia pague á 
D. Bartolomé Janer las 3 libras 3 dineros 
que le demanda y todas costas; y notifí- 
quese esta sentencia en los estrados del 
Juzgado con publicación en el Boletín ofii 
cial. Lo mandó y firmó el Sr. Juez de paz 
del distrito de la Catedral y certifico. = 
Gerónimo Terrés y Socías. = Federico 
Sbert Secretario.

Y para que conste y á los fines que 
convenga libro el presente testimonio, en 
Palma á 22 de mayo de 1862.=Federico 

! Sbert.

Niím. 2337.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Bcct¡(kacion.

Al insertarse en el Boletín oficial de 
esta provincia, del dia 7 del actual núme
ro 4602 el anuncio para la subasta de las 
obras que deben ejecutarse en el edificio 
del Estado que ocupa la Administración 
de la Hacienda pública de la misma, bajo 
el núm. 2Í85 se padeció en la redacción 
de dicho periódico la equivocación de po
ner como tipo para la referida subasta la 
cantidad de 95.679 rs. en vez de 25.679 
reales que es el importe del presupuesto.

Lo que se hace saber al público por 
medio de dicho periódico, para conocimien
to de los que quisiesen interesarse cu aque
lla. Palma 24 de mayo de 1862.—El 
Administrador=Luis Martínez de Ilervás.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á don 
Cosme Eirea. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra; quedando satisfecha de la 
inteligencia y lealtad con que ha desempe
ñado dicho cargo y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Aranjuez á diez y siete de ma
yo de mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mauo.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Pontevedra á I). José Maleo 
de Urutia, que desempeña igual cargo en 
la de Teruel.

Dado en Aranjuez á diez y siete de ma
yo de mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubrit.ado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O' 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Teruel á D. Antonio Cuervo, 
electo para desempeñar igual cargo en la 
de Falencia.

Dado en Aranjuez á diez y siete de ma

yo de mil ochocientos sesenta y dos.—Esta 
rubricado de la Real inano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O’ 
Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de Ja 
provincia de Falencia á D. Higinio Po- 
lanco.

Dado en Aranjuez á diez y siete de ma
yo de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.=E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O 
Donnell.

Es po s ic io n á S. M.

SEÑORA:

Las observaciones recogidas en las cam
pañas geodésicas constituyen los elementos 
del cálculo para determinar rigorosamente 
las coordenadas geográficas de tos vértices 
de la estensa red de triángulos de primero 
y segundo orden, que ha de abrazar en su 
dia la total superficie de nuestro pais; ope
ración importante y preliminar para la fiel 
y exacta representación del terreno.

La aplicación hecha á la geodésia en estos 
últimos años del método de mínimos cua
drados, al aumentar considerablemente la 
precisión de los resultados deducidos de las 
numerosas y variadas séries de observacio
nes, aumenta á la par la gran masa de 
prolijos y minuciosos cálculos que hay 
siempre que ejecutar, cualquiera que sea 
el método que se adopte para llegar á ob
tener estos resultados.

El estado actual de los trabajos geodési
cos á cargo de la Junta general de Esta
dística, exige se proceda sin pérdida de 
tiempo á ejecutar los cálculos consiguien
tes á los muchos y costosos datos que 
existen ya reunidos, sin que sea ni econó
mico ni conveniente el emplear esclusiva- 
mente en estos trabajos, que en gran par
te pueden considerarse como mecánicos, 

■ el personal facultativo que. con mayor pro
vecho del Estado y honra suva debo se
guir dedicándose á las operaciones de 
campo en las épocas favorables del año, 
ocupándose en las restantes en anotarlos 
y coordinarlos, estableciendo y discutiendo 
las fórmulas que han de usarse en ¡os cál
culos que oportuna mente y sin la menor 
interrupción se irán ejecutando por un 
personal mas subalterno é independiente;

i escepluándose, sin embargo, de esta regla 
aquellos cálculos que, bien por su espe
cialidad, bien por ser posible terminarlos 
en el intervalo de campaña á campaña, 
deban hacerse por los mismos que hicie
ron las observaciones.

Nada por lo tanto mas conveniente pa
ra la atinada ejecución de este útil é im
portante pensamiento, que la creación en 
la Dirección de operaciones geodésicas, de 
un negociado especial de cálculos, dotado 
de un personal con la aptitud y conoci
mientos necesarios, y que estimulado con 
un porvenir seguro y con moderados ade
lantos en su carrera, garantice el acierto 
en las minuciosas operaciones que el de
sarrollo de estos cálculos exige, aumen
tándose con el tiempo, y á merced de la 
práctica adquirida, los fecundos resultados 
que promete desde su creación.

Fundado en las razones espuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M., el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de abril de 1862.=SEÑO- 
RA:=A L. R. P. de V. M.= Leopoldo 
O’Donnell.

Re a l d e c r e t o .

Tomando en consideración las razones 
espuestas por el Presidente de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se crea en la Junta ge

neral de Estadística un negociado de cál
culos, que afecto á la Dirección de ope
raciones geodésicas, se ocupe en efectuar 
las operaciones numéricas que se derivan 
de los datos originales de campo que los 
Jofes de brigada remitan á la Dirección 
con arreglo á las disposiciones del Di
rector.

Art. 2.° El personal encargado de es
tos trabajos constará por ahora:

Del Jefe del negociado, que lo será uno 
de los Oficiales de cuerpo facultativo des
tinados en esta Dirección.

De un calculador primero.
De dos id. segundos.
De dos id. terceros.
De cuatro id. cuartos.
Todos de planta fija y de Real nombra

miento.
De dos Escribientes.
Art. 3." Los calculadores disfrutarán 

los sueldos siguientes:
El primero 16.000 rs. anuales.
Los segundos 12.000 id.
Los terceros 10.000 id.
Los cuartos 8.000 id.
ArL í.° Todos ellos tendrán un au

mento de 2.000 rs. anuales al cumplir 
cinco años de disfrutar un mismo sueldo 
dentro del negociado, y de otros 2.000 
rs., también anuales, cumplidos otros cin
co años con igual condición.

Art. 5.° Los Escribientes, disfrutarán 
el sueldo de 5.000 rs. anuales, obtenien
do un aumento de 1.000 rs. anuales á los 
cinco años, y de otros 1.000 rs. anuales 
á los 10 años dé este servicio.

Art. 6.° Las atribuciones de Jefe del 
negociado, Calculadores y Escribientes, 
las condiciones que han de reunir los se
gundos y los ejercicios á que hayan de su
jetarse para probar su aptitud, así como 
la manera de proceder en estos trabajos, 
serán objeto de una Instrucción.

Dado en Aranjuez á diez y ocho de 
mayo de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano. = El 
Presidente del Consejo de Ministros=Leo- 
poldo O’Donnell.

^(¡acela del 22 de mayo.}

REAL DECRETO.

A fin de que las ceremonias que deben 
tener lugar con motivo de mi próximo alum
bramiento, cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se verifi
quen con todas las solemnidades acostum
bradas, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Asistirán á la presentación 

del Infante ó Infanta de España que dé áluz, 
los Ministros de la Corona: los Jefes de Pa
lacio: una Diputación de cada uno de los 
Cuerpos Colcgisladores: una comisión de dos 
individuos nombrados por la Diputación de 
la Grandeza: los Capitanes Generales de ejér
cito y de la armada: los Caballeros de la 
Insigne Orden del Toison de Oro: una co
misión de dos individuos de cada una de las 
Supremas Asambleas de las Reales Ordenes 
de Carlos III é Isabel la Católica: otra de 
igual número de individuos de cada una de 
las venerandas Asambleas de la Inclita ór-' 
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den militar de San Juan de Jerusalen en 
las lenguas de Aragón y de Castilla, y de 
las cuatro Ordenes militares: el Presidente del 
Consejo de Estado y los de los Tribunales Su
premos: una comisión de dos individuos del 
Supremo Tribunal de la Rota: los indivi
duos del eslinguido Consejo de Estado; el 
Arzobispo de Toledo: el Arzobispo mi Con
fesor: el Patriarca délas Indias: los que han 
sido Embajadores: el Capitán General de Cas
tilla la Nueva: el Gobernador de la provin
cia de Madrid: el Alcalde-Corregidor de Ma
drid: una comisión de dos Concejales de Ma
drid, designados por el Ayuntamiento; el Di
rector general de la Armada: los Directo
res é Inspectores de todas las armas: una 
comisión del Cuerpo colegiado de la No
bleza.

Art. 2.° Será invitado para asistir á la 
misma ceremonia el Cuerpo diplomático es- 
tranjero, con el cual concurrirá el Introduc
tor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego como á juicio de mis 
Médicos de Cámara se presenten señales evi
dentes de mi próximo alumbramiento, se avi
sará á las personas arriba designadas para 
que concurran de uniforme á las habitacio
nes de Palacio destinadas al efecto.

Art. 4 0 Verificado el parto, mi Camare
ra Mayor lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de mi Consejo de 
Ministros, quien anunciará á las personas 
presentes este fausto acontecimiento, parti
cipándoles el sexo del recien nacido, y lo 
comunicará al Capitán general de Madrid y 
al Comandante general de Alabarderos, á fin 
de que se hagan con la posible celeridad 
las señales y las salvas de que se trata en 
el articulo siguiente.

Art. 5.° Para que el vecindario de la 
muy heróica villa de Madrid sepa acto con
tinuo si el recicn nacido es Infante ó Infan
ta se enarbolará en el primer caso la ban
dera española en la parle del Real Palacio 
llamada la Punta del Diamante, y se harán 
salvas de 25 cañonazos en la Montaña del 
Principe Pió, en el altillo de San Blas y en 
la puerta de Bilbao; en el segundo, la ban
dera será blanca y las salvas de 15 cañona
zos.

Art. 6.° El Rey mi augusto y mi muy 
amado Esposo, acompañado de los Ministros 
de la Corona, de mi Camarera Mayor, v de 
los Jefes de Palacio, presentará el recien na
cido ó recien nacida al Cuerpo diplomático es- 
tranjero y demas personas reunidas en Pala
cio en virtud del presente decreto.

Art. 7? El Ministro de Gracia y Justicia, 
como Notario mayor del Reino, estenderá el 
acta del nacimiento y presentación, termi
nada que sea esta ceremonia.

Art. 8.° El presente decreto se comuni
cará por el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros á lodos los Ministerios y á mi Ma
yordomo Mayor para su puntual cumplimien
to en taparte que les es respectiva.

Dado en Aranjuez á diez de mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado 
de la Real mano.—Él Presidente del Conse
jo de Ministros—Leopoldo O'Donnell.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Sevilla 12 de mayo alas tres de la tarde.— 
El Capilan general de Andalucía al Esce- 
lentísimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Con toda felicidad ha dado áluz S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, á las dos y media de la tarde, 
un robusto Infante; este y su augusta Ma
dre siguen sin novedad.»

Estadística.

Por Real orden de 15 de abril último, en 
virtud de concurso y á propuesta del Tri
bunal de censura, ha sido nombrado Inspec
tor de Estadística de la provincia de Cáce- 
res D. Luis Bermudez de Castro.

Por otras dos de igual fecha, y á propues
ta del mjsmo Tribunal, han sido nombra
dos Inspectores de Estadística de la provin
cia de Valencia el primer Comandante de 
infantería D. Simón Hernández y González; 
y de la de Sevilla el Comandante de caba
llería D. Manuel de la Prada y Ortiz.

Por otra de 5 del corriente, en virtud de 
oposición y á propuesta del mencionado Tri
bunal, ha sido nombrado Oficial primero de 
la Sección de Estadística de la provincia de 
Vizcaya, con el sueldo de 12.000 rs. anua
les, D. José Diez, colocado en primer lugar 
en la terna.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandarse provea, con arreglo á Las 
disposiciones vigentes y por concurso entre 
los Catedráticos de ascenso de la Facultad 
de Medicina, una categoría de término que 
en la Apresada Facultad se halla vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de mayo de 1862.—Vega de Ar- 
mijo.— Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.; La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar se provea, con arreglo á las 
disposiciones vigentes y por concurso entre 
los Catedráticos de ascenso de la Facultad 
de Derecho, Sección de Derecho civil y ca
nónico, una categoría de término que resul
ta vacante en la misma Facultad y Sec
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de mayo de 
1862—Vega de Armijo.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

■ La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

En 5 febrero 1862. Nombrando Ayudan
tes de tercer grado del cuerpo facultativo de 
Archiveros-Bibliotecarios, con destino al ser
vicio de Bibliotecas, á D. Manuel de Assas 
y de Ereño y á D. José María de Torres y' 
Belda, propuestos en el primer lugar de las 
lernas elevadas por la Junta superior direc
tiva del ramo.

En 7 abril. Idem Oficiales de tercer gra
do del espresado cuerpo, y con igual des
tino, en el turno que pertenece á la libre pro
visión del Gobierno, á D. JoséOliver y Hur
tado y á D. Antonio María de Cossio.

En id. id. Ascendiendo por rigurosa es
cala á Oficial de segundo grado en el indi
cado servicio á I). Felipe Perogordo, Oficial 
primero que era del grado inmediato infe
rior.

En id. id. Idem á Ayudante de segundo 
grado con el propio destino á D. Alejandro 
Vidal, que lo era primero de tercer grado.

En 3 mayo. Concediendo los ascensos de 
escala correspondientes, y nombrando Ayu
dantes de tercer grado en el servicio de Bi
bliotecas, á D. José Landeira y Domínguez 
y á D. Manuel de Urdangarin y Echaniz, 
propuestos en el primer lugar de las ternas 
elevadas por la Junta del ramo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cuerpo espedicionario á Méjico.—Escelen- 
tísimo Sr.: Por la vía de Inglaterra tuve el 
el honor de remitir á V. E. con fecha 30 
del mes próximo pasado una comunicación 
dándole conocimiento de las novedades ocur
ridas en este cuerpo de ejército de mi cargo.

En el dia 27 del mes de marzo próximo 
pasado desembarcó en la plaza de Veracruz, 
procedente de la Habana, el batallón caza
dores de Isabel II con la fuerza de dos Je
fes, 40 Oficiales y 800 individuos de tropa. 
El 29 ha salido de dicha plaza para esta 
ciudad, á la que deberá llegar el 6 del ac
tual.

Según ya manifesté á V. E., con objeto 
de dejar evacuada la ciudad de Córdoba pa
ra que en ella pudieran acantonárselas fuer
zas francesas, dispuse que viniera á esta ciu
dad en el diado ayer la primera brigada; 
y no habiendo suficientes cuarteles en Ori
zaba para todo este cuerpo de ejército, han 
acampado en las inmediaciones de este pue
blo los batallones primero de Nápoles y 
tercero de infantería de Marina.

Según lo convenido en la entrevista que 
el 19 de febrero tuve en la Soledad con el 
Ministro de Estado de la República, señor 
Doblado, el 15 em¡)ezarán en esta-población 
las conferencias parad arreglo de las cues
tiones pendientes entre la República de Mé
jico y las Potencias aliadas; muy en breve 
estarán reunidos los Plenipotenciarios, de 
de los que solo fallan M. de la Graviere y 
el Ministro francés M. de Saligoy, que no 
ha venido aun por haber estado enfermo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ori
zaba 4 de abril de 1862.—Escmo. Sr.—El 
Conde de Reus.—Escmo. señor Ministro de 
la Guerra.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la isla 
de Cuba participa con fecha 15 de abril 
próximo pasado que no ocurre novedad en 
el territorio de su mando, y que su estado 
sanitario continua siendo satisfactorio.

^Gaceta del 13 de mayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 36.

Escmo. Sr.: Dispuesto por Real orden 
de 3 del corriente que para el 15 del mis
mo se considere disuello el cuerpo de ejér- 
sito de ocupación de Tetuan, y debiendo 
por tanto cesar ese dia en sus funciones 
anual Juzgado de guerra, La Reina (que 
Dios guarde), conformándose con lo pro
puesto por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina respecto al destino que debe 
darse á los asuntos pendientes y fenecidos 
en dicho Juzgado, ha tenido á bien man
dar que se observen las disposiciones si- 
guentes:

1 .a Las causas criminales contra con
finados del presidio de Ceuta por quebran
tamiento de las condenas que aquellos se 
hallaban estinguiendo, en cuyas causas hay 
reos prófugos, v presos otros que han sido 
trasladados á las cárceles de la referida pla
za, se remitan al Juzgado de Guerra déla 
misma, á cuyo presidio pertenecen los reos 
principales, para su continuación con ar
reglo á las leyes; debiendo verificarse la 
entrega á la mayor brevedad por medio de 
inventario doble de que uno y otro Juzga
do deberán remitir testimonio al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, asi como el 
de Ceuta dar en cada cousa parte al mismo 

o
de su recibo y estado de las actuaciones, 
Comprendiéndolas en lo sucesivo en el 
estado de cuatrimestre de causas de dicho 
Juzgado.

2 .a Las causas criminales seguidas 
contra paisanos por delitos comunes que 
no produzcan desafuero serán remitidas con 
los reos, segunda situación jurídica en que 
se encuentren, á los Juzgados de primera 
instancia de su domicilio, y las de los mi
litares también por delitos comunes á los 
de las Capitanías generales de los distritos 
donde se hallen ó vayan los cuerpos á que 
pertenecen los encausados, á cuyos Juzga
dos exigirá el de Tetuan comunicación de 
su recibo; debiendo ser alta en los estados 
cuatrimestrales, y darse conocimiento de 
haberlos comenzado á proseguir al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina para que 
conste donde cesa la responsabilidad de un 
Juzgado y empieza la del compelen para su 
prpsecusion.

3 .a Las causas pendientes de dicho Su
premo Tribunal, en dos de las cuales hay 
reos presos trasladados á Ceuta, se devol
verán, terminadas puc sean, á dicha plaza 
y Juzgado de Ceuta para el cumplimiento 
de la ejecutoria que en cada una de ellas 
recaiga.

-i .a Los espedientes de testamentarías 
y abintestatos por fallecimiento de indivi
duos militares pertenecientes á los diferen
tes cuerpos ó institutos del ejército de Te- 
toan se dirigirán para su continuación á 
los Juzgados de Guerra de los distritos en 
que tuvieron su último domisilio en Espa
ña los finados, con remisión de todos los 
bienes muebles, papeles y efectos sujetos á 
los inventarios y que se encuentren depo
sitados, lo que se verificará por de pronto 
trasladándolos en igual calidad de depósito 
á la plaza de Ceuta y disposición de su Juz
gado, como medida interina, y hasta que 
sobre ellos dicte la providencia que cor
responda en justicia el Juzgado que haya 
de entender en la prosecución de los autos 
de testamentaría ó abintestato.

5 .a Los pleitos de mayor y menorcuan- 
lía entre parles, siendo paisanos, se remi
tirán para su continuación al Juzgado de 
primera instancia del domicilio de los de
mandados, supuesto que el Juzgado de 
Guerra de Tetuan, por la ocupación mili
tar de aquella plaza, ejerció sus funciones 
á nombre y acción de la Real jurisdicción 
ordinaria.

6 .a y última. En cuanto al Archivo del 
Juzgado, con lodos los pleitos y causas fe
necidas y demas papeles que en él se cus
todien, y los protocolos de la Escribanía 
de Guerra, una vez organizados y enlega
jados con sus carpetas oportunas y relación 
jurada por el Escribano, serán inventaria
dos con intervención del Fiscal, V.' B.°del 
Auditor bajo su responsabilidad y aproba
ción de Y . E., como Presidente de dicho 
Juzgado, y remitidos á esta corte bajo in
ventario y con las seguridades convenien
tes para su archivo en el central de todos 
los Juzgedos de Guerra, Marina y Estran- 
jería, que lo es el del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de mayo de 1862.—O'Donnell. 
Sr. General Jefe del cuerpo de ocupación 
de Tetuan.

(Gaceta del 21 de mayo.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del ¡ 
Consejo de Estado el espediente de auto
rización negada por el Gobernador de la 
provincia de Toledo al Juez de Hacienda 
de la misma para procesar á D. Gregorio 
Rodríguez y Bonet, Oficial de la Conta
duría, ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Toledo ha negado al Juez 
de Hacienda de la misma la autorización 
que solicitó para procesar á D. Gregorio 
Rodríguez y Bonet, Oficial de la Conta
duría de aquella provincia.

Resulta:
Que en la Dirección general de la Deu

da aparecía como acreedor de la clase de 
retirados de Guerra un D. Juan Parrillas, 
cuya liquidación practicó la Contaduría de 
Hacienda de Toledo en octubre de 1852; 
y sospechando la Dirección de la legitimi
dad de dicho crédito, preguntó al Gober
nador si existia algún otro del mismo nom
bre, descubriéndose entonces que no ha- 
bia mas D. Juan Parrillas que el aludido, 
el cual había fallecido el 1846, siendo por 
lo tanto falsa una autorización ó poder que 
en mayo de 1860 se había espedido en 
Toledo por el mismo Parrillas á favor de 
una persona residente en Madrid para que 
pudiese cobrar los crédidos de la Deu
da del personal pertenecientes al Parrillas:

Que dicha autorización aparecía firma
da por un testigo á ruego del interesado, 
y por D. Gregorio Rodríguez Bonet, quien 
como Contador interino aseguraba bajo su 
firma que Parrillas había identificado su 
persona:

Que instruido espediente gubernativo 
por orden de la Dirección de la Deuda, 
resultó justificada la falsedad, recayendo 
vehementes sospechas de que su principal 
autor fuese D. Gerónimo González, Ofi
cial Archivero de la Contaduría; y en su 
virtud, devuelto el espediente al Goberna
dor para que lo pasase al Juzgado á fin 
de que procediese á lo que hubiese lugar 
en justicia contra D. Gerónimo González y 
demas que resultasen reos del delito de su
plantación y falsificación mencionado, así lo 
ejecutó el Gobernador accidental, remi
tiendo el espediente referido:

Que dudó el Juzgado acerca de solicitar 
ó no la autorización, puesto que en su 
sentir habia motivos para entender implí
citamente concedida, atendido el oficio de 
remisión del Gobernador; pero habiendo 
suscitado cuestión sobre este estremo uno 
de los interesados, el Juzgado acordó pe
dir la autorización por evitar ulteriores di
laciones y altercados: ,

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, al propio tiempo que 
concedió la autorización respecto al pre
sunto autor de la falsedad, la negó en 
cuanto á D. Gregorio Rodríguez Bonet, 
fundándose en que no apareciendo otro 
cargo contra este que el haber firmado la 
identidad de la persona de D. Juan Par
rillas, hay motivos para suponer que fue 
víctima de su buena fe y de la confianza 
que le inspiraba el Oficial que le presentó 
el documento á la firma, siendo estraño al 
hecho criminal, y debiendo ser escusable 
su proceder si se atiende a la precipitación 
con que se veía obligado á firmar los nu
merosos documentos en que intervenia, por 
la circunstancia de desempeñar simultá
neamente su cargo de Oficial primero y el 
de Contador interino.

Considerando que atendiendo al tenor 
literal del oficio con que el Gobernador, 
cumpliendo las instrucciones de la Direc

ción general de la Deuda, pasó al Juzgado 
los antecedentes de este negocio para que 
procediese en justicia contra todos los que 
resultasen presuntos culpable del delito que 
se intentaba perseguir, no es posible dejar 
de entender implícita y virtualmente con
cedida la autorización de que se trata, 
puesto que D. Gregorio Rodríguez Bonet, 
en concepto de firmante de un documento 
falso, aparece desde luego complicado en 
el hecho que se persigue, no siendo ya 
dado á la Administración volver sobre sus 
propios actos;

La sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización que ha dado 
motivo á este espediente.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de abril de 1862.—José de Posada Her
rera.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

^Gacela del 1 de mayo.')

DOÑA ISABEL H,
Por la gracia de Dios y y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
Casilda Hernández, viuda de D. Rafael 
Fuster, Capitán de Guias nacionales mo
vilizados del partido de Zurita, la pensión 
de 2.000 rs. anuales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado ei\ Aranjuez á trece de mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.=YO LA 
REINA.=EI Ministro de la Gobernación^ 
José de Posada Herrera.

(^Gacela del 22 de mayo.')

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

Ignorándose en este Ministerio quiénes 
sean y donde residan los herederos del Es- 
celentísimo Sr. D. Juan Romero de Ter
reros, Duque de Regla, Conde de Jala y 
Marques de Villahermosa, que falleció en 
Panamá el 28 de febrero último, se pu
blica este anuncio á fin de que llegue á 
conocimiento de ellos y pueda alguno acu
dir á esta primera Secretaría con objeto 
de hacerse cargo, á nombre de los demas, 
de varios papeles que les interesan.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio que el día 6 de 
marzo último falleció abintestato en la ciu
dad de Tolon Francisca María Teresa Mar- 
sal y Font, hija de Mariano y de María, 
natural de Barcelona, y que terminada la 
liquidación de la herencia por el Vicecón
sul del punto en que residía la difunta, ha 
producido un saldo de 70 francos 85 cén
timos, que quedan en el Consulado á dis
posición de los herederos legítimos, los 
cuales deberán acudir á justificar su dere
cho por sí ó por medio de apoderado.

Según participa á este Ministerio el Cón- 
snl de España en Oran han fallecido abin
testato en su distrito, durante el año pró
ximo pasado, los sóbditos españoles que á 
continuación se espresan:

Manuel Montblanch, hijo de Domingo, 
natural de Calenda, de 32 y medio años 
de edad, muerto en el territorio de Ouled 
-Alí, subdivisión de Sidi-Bel-Abbás. Ha 
dejado varios efectos, cuyo producto líqui
do asciende á 47 frs. 45 cents.

Francisco Alcázar y Rondano, hijo de 
Francisco y de María, natural de Muía, 
provincia de Murcia, de 63 años de edad, 
y fallecido en Saint-Denis-du-Sig. Pro
ducto líquido del abintestato 2 frs. 30 cén
timos.

José Lorenzo, de 58 años de edad, na
tural de Orihuela, provincia de Alicante, 
viudo de Dolores Ordesiña, el cual ha muer
to en la misma ciudad deOrán dejando ro
pas y muebles por valor de 238 francos 
55 cénts.

Ademas manifiesta dicho Agente que no 
han sido reclamadas todavía por los espec- 
tivos herederos las cantidades que siguen, 
procedentes de varios abintestos de súbdi
tos ■españoles, y depositadas en aquel con
sulado las primeras y en la Agencia consu
lar de Mostaganem las dos últimas:

Treinta y dos francos 42 cénts., pro
ducto líquido de abintestato de Juana Fran
cisca Espelegiú, natural de Elche, que fa
lleció en 1859.

Noventa y ocho francos 14 cénts. pro
cedentes de la sucesión de Manuel Hurta
do, natural de Crevillente, y fallecido el 
mismo año, de la cual corresponden 65 
frs. 43 cénts. á Josefa Hurtado, y 32 frs. 
71 céntimos á Josefa Lledó, habiendo sido 
ya adjudicada su parte á los demas co-he- 
rederos.

Cuarenta y ocho francos 57 cénts., pro
ducto del abintestato de María Pons, na
tural de Mahon, y muerta en 1859.

Veintiún francos 79 cents., idem de 
Joaquina Tato, de Cartagena, en 1860.

Treinta y cinco francos 65 cents., idem 
de Josefa Martínez, de Orihuela, en 1859:

Y 98 francos 90 cénts.., idem de An
tonia Baeza, de Alicante en idem.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

[Gacetadel 18 de mayo.')

Dirección política.

El Vicecónsul encargado del Consulado 
de España en Atenas remite á esta primera 
Secretaría de Estado el siguiente decreto 
publicado por el Gobierno helénico:

«Othon, Rey de Grecia etc.: A propues
ta de mi Ministro de Marina he acordado 
y decretado lo siguiente:

Queda levantado el bloqueo de las cos
tas del golfo de Argolíde, establecido por 
decreto de fecha 11 (23) de febrero último.

Mí Ministro de Marina queda encarga
do de la ejecución del presente decreto.

Atenas 9 (21) de abril de 1862.»
Lo que se publica para conocimiento 

del comercio.
^Gacela del 8 de mayo.')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real órden de 5 del corriente, co
municada por el Sr. ministro de Gracia y 
Justicia, ha resuelto S. M. escribir sus 
Reales Cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía avisándoles ha
llarse próximo á entrar en el noveno mes 

de su preñez, á fin de que concurran á 
tributar á Dios las mas rendidas gracias 
por este beneficio, disponiendo se ejecute 
lo mismo en las iglesias dependientes de 
su jurisdicción, y comunicándolo á las exen
tas que no pertenezcan á la de las cuatro 
Ordenes militares, ni á ninguna otra de 
las que por el Concordato conserven su 
esencion en sus diócesis respectivas.

^Gaceta del 14 de mayo.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de V. E., núme
ro 661, de 19 de abril último, á la que se 
acompañaban los espedientes de la doble 
subasta verificada para el suministro de 
herramientas, piezas de cerrajería, herra
jes, latón etc. etc. efectos todos necesarios 
durante el corriente año en el departamen
to de Ferrol; y S. M., de conformidad 
con lo propuesto por esa Corporación, se 
ha dignado aprobar la adjudicación interi
na que la Junta económica del citado de
partamento hizo en el acto del remate y 
por el órden siguiente:

A D. Nicasio Perez, vecino de la Coru- 
ña, el primer suministro de herramientas, 
con la rebaja de 28 reales por 100 del va
lor total, al mismo el suministro de herra
jes y piezas de cerrajería, latón y hoja de 
lata, con la rebaja de 12 por 100 en 
iguales términos; al mismo el acopio de 
hierro y clavazón de id., con la de 13 por 
100; al mismo el suministro de la clava
zón de bronce, estaño, calamina, plata y 
plomo, con la de 13 por 100.

A D. Manuel García Coterillo, vecino 
de Ferrol, el acopio de los utensilios de 
curación, con la rebaja de 30 por 100 del 
valor total.

Y á D. Santos Galán, de la misma ve
cindad, el suministro de betunes, pinturas 
y efectos para estas, con la rebaja de 13 
rs. 30 cénts. por 100 de la totalidad de 
valores.

Lo que con devolución de los espedien
tes de referencia digo á V. E. de Real 
órden para conocimiento de esa Corpora
ción y fines consiguientes á la formaliza- 
cion de las respectivas escrituras, de cada 
una de las cuales se remitirán dos copias 
testimoniadas á este Ministerio para los usos 
convenientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de mayo de 1862.=Za- 
vála.—Sr. Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada.

^Gacela del 19 de mayo.)

\ ANUNCIO.

Se desea una persona que reuna cir
cunstancias á propósito para desempeñar 
en esta provincia, mediante ventajosas 
condiciones, el cargo de Sub-Director de 
una acreditada Compañía de seguros sobre 
la vida.

Las proposiciones se dirigirán al Sr. Di
rector general de La Nacional, en Madrid, 
con indicación de personas de arraigo á 
quienes en caso necesario puedan pedirse 
informes.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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